RES. 3250/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006107, Ent. N° 4880/17)

VISTO: el Oficio N° 885/2017 de fecha 08/09/2017, remitido por la Junta Departamental de Salto, relacionado con el Reglamento de Ingreso y Normas de Funcionamiento del Hogar Adulto Mayor dependiente del Departamento de Salud e Higiene de la Intendencia de Salto;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución de fecha 20/7/17, remitió iniciativa a la Junta Departamental con solicitud de anuencia para dicho procedimiento destacándose que se realizan modificaciones en cuanto a la retención de los ingresos líquidos de los residentes por jubilación o pensión, proponiendo modificar la escala fijada en pesos al índice de cálculo BPC (Base de Prestaciones y Contribuciones) y la otra, a que la alimentación de los residentes será indicada por Nutricionista;

2) que conforme al Artículo 13, la Intendencia retendrá de los ingresos líquidos de los residentes por jubilación o pensión hasta 1 BPC 0%, de 1,01 a 3 BPC 25%, de 3,01% en adelante 35%;

3) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha07/06/2016, aprobó el Decreto Nº 7.010/2017 por 30 votos en 30 y ad referéndum de este Tribunal por el cual, se otorga la anuencia solicitada por la Intendencia;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por Artículo 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con lo establecido en la Ordenanza N° 62 de 13.11.85 en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.08.95, la que señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Cuerpo por la respectiva Junta Departamental, los aspectos constitucionales y legales que correspondan;

3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos propuesta;

2) Téngase presente lo manifestado en el Considerando 3).

3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental  e Intendencia de Salto.
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